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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 01030 – 00 (Cuaderno principal)

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Juzgado Séptimo Civil del Circuito de
Bogotá D.C. , mediante el auto dictado el 29/08/2022 (pdf 06 – segunda instancia) , que
resolvió confirmar el auto del 10/12/2021  (pdf  06 cp.) que negó el mandamiento
ejecutivo,  en  consecuencia;  procédase  a  la  devolución  de  la  demanda  a  la
demandante sin necesidad de desglose conforme el  artículo 329 del  Código
General del Proceso.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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